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Ordenanza N° 2205 

VISTO:  

La ordenanza N° 2045/16, y el acta de comisión ad hoc N°01/2019,  y;  

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Ordenanza Nº 2045/2016 se establece el procedimiento legislativo para la designación de 

nombres de calles, avenidas, pasajes, barrios y/o espacios públicos en el ejido urbano de Rio Mayo. 

QUE mediante acta del visto, la comisión tomo conocimiento y dio tratamiento a las propuestas 

presentadas a efectos de designar calles del sector 1 circunscripción 2.   

QUE la toma de decisiones lleva implícito la valorización de la mujer y su  reconocimiento por sus acciones 

y compromisos a nivel universal nacional y local. 

QUE es menester de este Concejo Deliberante entender en materia de planificación urbana y de 

ordenamiento territorial.  

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: DESIGNASE a las calles ubicadas en el sector 1 circunscripción 2 de la localidad de Río Mayo 

según croquis adjunto como Anexo I, con los siguientes nombres:  

a)  Alicia Moreau a la calle paralela a Rosario Vera Peñaloza entre manzana 2 (ex fracción 3 Usina 

termoeléctrica)  y manzanas 2, 3, 6, 7, 8, 9,10. 

b) Teresa de Calcuta paralela a calle  Pedro Fadel 

c) Claudia Avendaño paralela a  calle Teresa de Calcuta  

d) Nely Canteli  paralela a calle Claudia Avendaño  

e) Bernardina Murillo perpendicular a calle Nely Canteli entre manzana 6 y parcela 1(ex fracción R4 predio 

Radio Nacional)  

f) Pasaje  Carola Lorenzini entre Manzana 1  y manzana 4.  

Artículo 2°: Arbitrase desde la Secretaria de obras públicas de la Municipalidad la colocación del 

nomenclador urbano correspondiente a los nombres impuesto en el artículo precedente. 

Artículo 3°: Notifíquese al Poder Ejecutivo Municipal, a la Coordinación de Catastro Municipal y Provincial, 

Juzgado de Paz e instituciones prestadoras de servicios públicos.  

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 01/08/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María – Casihuil Sergio- Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco    

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina-Néstor Rossi    

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 06/08/2019.  
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 2205 /2019 HCD RM 

ANEXO I 

“DENOMINA CALLES SECTOR 1 CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
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Ordenanza N° 2206 

VISTO:  

La ordenanza N° 2045/16, y el acta de comisión ad hoc N°01/2019,  y; 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante acta del visto, la comisión tomo conocimiento y dio tratamiento a las propuestas 

presentadas a efectos de designar a diferentes espacios públicos en el marco de la Ordenanza Nº 

2045/2016. 

QUE de la misma se desprende la importancia de designar a los espacios públicos identificándolos, 

revalorizándolos y fortaleciendo  las memorias e identidades locales. 

QUE el Playón deportivo municipal nace como una iniciativa en la década del 90, la cual el Concejo 

Deliberante mediante Ordenanza N°436/1993 designa la parcela en donde se construiría posteriormente, 

en el corazón del barrio 50 viviendas, el cual, al pasar los años desde su creación las autoridades 

municipales, entendieron la función de integración y recreación y en función de ello, se comenzaría a 

trabajar en el avance con obras que lo completarían como cerco perimetral, vestuarios, tribunas , 

iluminación fogones, y colocación de césped sintético, entre otros.   

QUE la toma de decisiones lleva implícita el reconocimiento de personas que han trascendido por su 

participación cívica, política y ciudadana, integrando diferentes organizaciones sin fines de lucro, como 

cooperadoras escolares, comisiones, sosteniendo con su compromiso, colaboración y participación a 

distintas actividades deportivas y culturales. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: DESIGNASE con el nombre de “Luis A. Mansilla” el  Playón Deportivo Municipal, ubicado en 

la parcela 7, Manzana 16 del  sector 2, circunscripción 1 de la localidad de Río Mayo.  

Artículo 2°: Arbitrase desde la Secretaria de Deportes a la colocación de la cartelería necesaria y los 

reconocimientos que estimen corresponder.  

Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese. Dese a Publicidad y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 01/08/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María – Casihuil Sergio- Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco    

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina-Néstor Rossi    

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 06/08/2019.  

 

Ordenanza N° 2207 

VISTO: 

La ordenanza 2045/16, y el acta de comisión ad hoc N°01/2019,  y;  

CONSIDERANDO: 

QUE mediante acta del visto, la comisión ad hoc tomo conocimiento y dio tratamiento a las propuestas 

presentadas a efectos de designar a diferentes espacios públicos en el marco de la Ordenanza Nº 

2045/2016. 

QUE de la misma se desprende la importancia de designar a los espacios públicos identificando, 

describiendo y revalorizando lo local,  aportando  a fortalecer las memorias e identidades locales y 

regionales, entre ello, ponderar vocablos regionales, fechas que han marcado hitos, y acontecimientos 

que nos identifican y dan importante significado a nuestra localidad y sus característica propias. 
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QUE ante ello, el paseo costero, construido en el marco de la obra de defensa y control de crecidas, con 

una extensión de 3 km aprox, de recorrido a la vera del rio, da inicio desde el puente viejo hasta calle 9 

de Julio con obras de urbanización, prolongándose hasta la PTRSU, constituyéndose en una de las obras 

más importante y anhelada por los vecinos, cuyo fin es proteger al pueblo de Rio Mayo de las inundaciones 

estivales propias de la región,  siendo sus antecedentes más significativos  la inundación de 1966, que 

trajo como consecuencia la rotura del puente, y la del año 1997.   

QUE el mismo fue inaugurado en el marco del  80 Aniversario de nuestra localidad, el 22 de agosto de 

2015, constituyéndose en un espacio público, de esparcimiento y embellecimiento de la localidad, 

QUE es menester de este Concejo Deliberante entender en la materia, poniendo en valor este espacio 

público tan significativo.  

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: DESIGNASE al paseo costero de nuestra localidad, con la denominación de “paseo costero 22 

de Agosto”   

Artículo 2°: Arbitrase desde la Secretaria de Obras Públicas y Secretaria de Turismo  de  la Municipalidad 

la colocación de la cartelería correspondiente con el  nombre  impuesto en el artículo precedente. 

Artículo 3°: Notifíquese al Poder Ejecutivo Municipal, a la Coordinación de Catastro municipal, Secretaria 

de Turismo y Obras Públicas. Regístrese, Comuníquese. Dese a Publicidad y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 01/08/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María – Casihuil Sergio- Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco    

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina-Néstor Rossi    

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 06/08/2019.  

 

Ordenanza N° 2208 

VISTO:  

El anexo I de la ordenanza N° 1707/12 y modificatoria por Ordenanza 2108/2017 y el despacho N° 11  de 

la Comisión de Asuntos Legales Cultura y Acción Social y;  

CONSIDERANDO: 

QUE mediante normativa municipal N° 1707/2012 y anexos integrantes se establece la creación del 

juzgado de faltas, su regulación, mecanismos de elección, y funcionamiento. 

QUE ante la vacancia del cargo de Juez de Faltas por renuncia del mismo y la creación de la figura del Juez 

interino mediante Ordenanza N°2042/2016, y la falta de interés de ocupar el cargo de los profesionales  

que se encuentran radicados en la localidad, resulta necesario ante dicha situación, introducir 

herramientas que permitan la designación y cumplimiento de funciones de un Juez letrado. 

QUE el Concejo Deliberante contempla dicha situación y se procede en consecuencia. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: Modificase el inciso h) del artículo 8° del anexo I de la ordenanza 1707/12 (modificado por 

ordenanza N°2108/2017), el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“h) Observar todos, los demás deberes que surjan de la Constitución Nacional, Provincial, Instrumentos 

Internacionales, Leyes Provinciales, la presente ordenanza y las demás normas vinculadas. 
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Exceptuase de lo dispuesto en los incisos e) y f) al Juez Administrativo que revista el carácter de letrado, 

quien deberá administrar los medios para cumplir con sus tareas en los días y horas establecidos para el 

funcionamiento del Juzgado, sin perjuicio del deber de prestar servicios fuera de aquellos cuando la 

circunstancias así lo requieran, y concurrir a la sede del Juzgado dos veces al mes, como mínimo.” 

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese al EM, al JAMF. Dese al Boletín Oficial Municipal, Dese a Publicidad, 

Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 15/08/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María – Casihuil Sergio- Figueroa Carolina 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina  

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 20/08/2019.  

 

Ordenanza N° 2209 

VISTO: 

La nota N° 38/2019 de la C.C.M, el Expediente N°03/10, la Ordenanza Municipal N° 1526/2010 de Pre- 

adjudicación a favor del Sr. Cantero Bernardo y; 

CONSIDERANDO: 

QUE del análisis de la documentación del expediente citado surge que el interesado cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 17 y 21 de la Ordenanza Municipal N°1117//04 sobre 

Reglamentación de Tierras Fiscales.   

QUE a folio 21 obra recibo de cancelación total del terreno y a foja 16 Inspección ocular de edificación 

construida. 

QUE es facultad del Concejo Deliberante otorgar el instrumento legal necesario para que el interesado 

pueda continuar con los trámites correspondientes. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: ADJUDICASE los inmuebles individualizados como parcela 17,  manzana 02, sector 01, 

circunscripción 02  con una Superficie de 276.25 m2, registrado bajo Expediente P-136-05, Plano N°21656, 

Protocolizado bajo Tomo 205, Folio 91, Partida Inmobiliaria N° 91669 de la localidad de Rio Mayo, a favor 

del Sr. Cantero Bernardo  D.N.I: 22.018.553. 

Artículo 2°: REGISTRESE al adjudicatario como contribuyente de los impuestos, tasas y contribuciones que 

correspondieran. 

Artículo 3°: Los gastos devenidos que surjan de los trámites para adquirir el título de propiedad quedarán 

a cargo del adjudicatario. 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, a la C.C.M, al interesado, Dese a Publicidad, 

y Cumplido Archívese.- 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 15/08/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María – Casihuil Sergio- Figueroa Carolina 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina  

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 20/08/2019.  
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Ordenanza N° 2210 

VISTO:  

La nota N°111/2019 S.C.M.R.M elevando Resolución N°94/2019 M.R.M y la Ordenanza 1707/2012 y 

modificatorias; 

CONSIDERANDO: 

QUE por la norma de referencia se establece la creación del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas y 

mediante Ordenanza N°2108/2017 se procedió a establecer el procedimiento de designación de sus 

integrantes.     

QUE en dicho contexto, se designa al Dr. Pablo Andrés Levicoi  para cubrir el cargo de Juez Administrativo 

Municipal de Faltas, vacante ante la aceptación de la renuncia del Juez de faltas Marcos Alberto Vera.  

QUE el órgano legislativo procede en consecuencia. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: APRUÉBESE en todos sus términos la Resolución N° 94/2019 M.R.M, en tanto designa 

temporalmente a Pablo Andrés Levicoi DNI 26.517.254 en el cargo de Juez Administrativo del Juzgado 

Municipal de Faltas.   

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese al E.M, al JAMF, Dese a Boletín oficial Municipal Publicidad, y 

Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 15/08/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María – Casihuil Sergio- Figueroa Carolina 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina  

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 20/08/2019.  

 

Ordenanza N° 2211 

VISTO: 

El proyecto de Comunicación presentado con fecha 28 de febrero de 2019 por un grupo de vecinas/os de 

la localidad, el Acta N° 01/2019, el Despacho N° 11/2019 de la Comisión de Hacienda, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos, y; 

CONSIDERANDO: 

QUE la solicitud tiene por objeto la habilitación de una casa-refugio destinada al alojamiento transitorio, 

contención y atención de las víctimas de violencia de género. 

QUE con fecha 03 de abril del corriente se labro el Acta N° 01/2019 sobre reunión mantenida por el cuerpo 

de Concejales con referentes de la Comisaria de la Mujer, Área de Equidad y Género y Servicio de 

Protección al Derecho en la cual se aunaron criterios respecto a la temática y se tomó conocimiento del 

funcionamiento e intervención de la comisaria de la mujer y de las redes interinstitucionales que se 

generan respecto de la asistencia a las víctimas de violencia de género. 

QUE el estado provincial debe garantizar el bienestar de la comunidad a través de las áreas de salud, 

seguridad y justicia, dando el tratamiento correspondiente a esta problemática. 

QUE a través de diversas gestiones y el acompañamiento del Municipio local, se inauguró con fecha 10 de 

marzo de 2019 la oficina de la Comisaria de la Mujer en la localidad, la cual se encuentra funcionando en 

un edificio que no le es propio. 

QUE acorde al Despacho mencionado en el visto los ediles integrantes de la comisión de H.F.O.S.P, han 

resuelto la reserva de un inmueble proyectando la construcción de un edificio destinado al 
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funcionamiento de la Comisaria de la Mujer  y al alojamiento transitorio para víctimas de violencia de 

género. 

QUE mientras se realicen las gestiones necesarias y pertinentes para la construcción, este Concejo 

Deliberante realiza el presente instrumento legislativo destinado a reservar la tierra necesaria para tales 

fines, de acuerdo al informe de dominio y disponibilidad elevado por el Departamento de Catastro de la 

Municipalidad. 

QUE conforme a la decisión de este cuerpo legislativo se procede  en consecuencia. 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: RESERVASE el inmueble identificado como parcela 10, Manzana 38, Sector 2, Circunscripción 

1, con una superficie aproximada de 380,00 m2,  con destino a la instalación de un edificio destinado al 

funcionamiento de la Comisaria de la Mujer y alojamiento transitorio para víctimas de violencia de género. 

Artículo 2°: La  presente reserva se efectúa por el término de dos (2) años, dicho plazo podrá ser 

prorrogable si existieran fundamentos atendibles, caso contrario caducará la reserva y el municipio 

procederá como sea más adecuado. 

Artículo 3°: No obstante en lo dispuesto en los artículos anteriores, si mediaren razones justificadas a 

criterio de este cuerpo, se procederá a la cancelación de la reserva.  

Artículo 4°: Déjese sin efecto la Ordenanza Municipal N° 1950/2015.   

Artículo 5°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, a la Secretaria de Coordinación, a la 

Coordinación de Catastro Municipal, Área de Equidad y Género y Servicio de Protección al Derecho, 

Comisaria de la Mujer. Dese a Boletín Oficial Municipal y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 29/08/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 09/09/2019.  

 

Ordenanza N° 2212 

VISTO: 

La nota N° 120 /2019 S.C.M.R.M, y la Resolución N° 103/2019 M.R.M, el Despacho de Comision Especial 

N° 07/2019 y;  

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución citada en el visto se procede a otorgar un incremento salarial al sueldo básico 

a los agentes municipales de planta permanente y temporaria (JAMF y HCD) ad referéndum del Concejo 

Deliberante y: 

QUE  el Intendente Interino Sr. Gustavo Hermida, y representantes gremiales de empleados Municipales 

han acordado mediante Acta N° 09 /2019 firmada el 15 de julio del 2019 un incremento de 15% a partir 

de 01 de agosto de 2019. 

QUE el Departamento Ejecutivo ha evaluado dicho incremento teniendo en cuenta que existe la partida 

presupuestaria para afrontar dicha erogación. 

QUE analizada la situación el cuerpo deliberativo acuerda redactar el instrumento legal a tales efectos. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
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Artículo 1°: RATIFICASE en todos sus términos la Resolución N° 103 /2019 M.R.M del Ejecutivo Municipal 

en tanto, otorga un Incremento al sueldo básico de los agentes Municipales de planta permanente y 

temporaria (JAMF y HCD). 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese al Ejecutivo Municipal, a la Secretaria de  Coordinacion y Secretaria 

de Hacienda. Dese a Boletín Oficial Municipal, cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 29/08/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 09/09/2019.  

 

Ordenanza N° 2213 

VISTO: 

La nota N° 41 /2019 de la C.C.M, el Expediente N°10/19, la Ordenanza Municipal N° 1872 /2014 y 

1875/2014 de Pre- adjudicación a favor de Moreira, Romula Elena, el Despacho de Comision Especial N° 

07/2019 y;  

CONSIDERANDO: 

QUE del análisis de la documentación del expediente citado surge que la interesada cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 17 y 21 de la Ordenanza Municipal N°1117//04 sobre 

Reglamentación de Tierras Fiscales, vigente al momento de la pre adjudicación.    

QUE a folio 13 obra recibo de cancelación total del terreno y de folio 15 a 17  Inspección ocular de 

edificación construida. 

QUE es facultad del Concejo Deliberante otorgar el instrumento legal necesario para que el interesado 

pueda continuar con los trámites correspondientes. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: ADJUDICASE  los terrenos individualizados como Parcela 14 y 15  Manzana 9, Sector 01, 

Circunscripción 02, con mensura registrada  bajo Expediente P-364-12, Plano N°28144, Protocolizado bajo 

Tomo 264, Folio 92, Partida Inmobiliaria N° 151183 y 151184 de la localidad de Rio Mayo, a favor de la 

Sra. Rómula Elena Moreira  DNI: 22.008.390  

Artículo 2°: REGISTRESE a la  adjudicataria como contribuyente de los impuestos, tasas y contribuciones 

que correspondieran. 

Artículo 3°: Los gastos devenidos que surjan de los trámites para adquirir el título de propiedad quedarán 

a cargo de la adjudicataria. 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, a la Secretaria de Coordinación, a la 

Coordinación de Catastro Municipal, a  la interesada. Dese a Boletín Oficial Municipal y Cumplido 

Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 29/08/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 09/09/2019.  
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Ordenanza N° 2214 

VISTO: 

La nota N° 43 /2019 de la C.C.M, el Expediente N°32/11, la Ordenanza de Pre- adjudicación N° 1659 /2011, 

el Despacho de Comision Especial N° 08/2019 y;  

CONSIDERANDO: 

QUE del análisis de la documentación del expediente citado surge que el interesado cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 17 y 21 de la Ordenanza Municipal N°1117/04 sobre 

Reglamentación de Tierras Fiscales, vigente al momento de la pre adjudicación.    

QUE a folio 16 obra recibo de cancelación total del terreno y de folio 25  Inspección ocular de edificación 

construida. 

QUE es facultad del Concejo Deliberante otorgar el instrumento legal necesario para que el interesado 

pueda continuar con los trámites correspondientes. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: ADJUDICASE  el terreno individualizado como Parcela 14, Manzana 70, Sector 02, 

Circunscripción 01, con mensura registrada  bajo Expediente P-360-08, Plano N°24405, Protocolizado bajo 

Tomo 229, Folio 37, Partida Inmobiliaria N° 116522, con una superficie de 212,50 m2 de la localidad de 

Rio Mayo, a favor del Sr. Ganga Gabino Iván DNI: 29.878.808 

Artículo 2°: REGISTRESE al  adjudicatario como contribuyente de los impuestos, tasas y contribuciones 

que correspondieran. 

Artículo 3°: Los gastos devenidos que surjan de los trámites para adquirir el título de propiedad quedarán 

a cargo del adjudicatario. 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, a la Coordinación de Catastro Municipal, al 

interesado. Dese a Boletín Oficial Municipal y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 12/09/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 17/09/2019.  

 

Ordenanza N° 2215 

VISTO: 

La nota de la Sra. Molina Laura Jacquelina, la  Ordenanza  de adjudicación N° 2018/2016, el despacho de 

comisión especial N° 08/2019 y; 

CONSIDERANDO: 

QUE la interesada cuenta con Ordenanza de Adjudicación N°2018/2016 habiendo regularizado las 

obligaciones de pago y edificación mínima, y solicita la autorización para transferir dicho terreno al Sr. 

Carlos Walter Flores,  

QUE  en el marco de la Ordenanza de tierras fiscales vigente en su artículo 31, se deberá abonar el 

porcentaje correspondiente en concepto de transferencia de derechos y mejoras. 

QUE de acuerdo al análisis efectuado de la documentación presentada corresponde evaluar y dar 

viabilidad a la solicitud, otorgando el instrumento legal pertinente.  

POR ELLO: 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: AUTORIZASE la transferencia del terreno denominado catastralmente como Parcela 02, 

Manzana 10, Sector 01, Circunscripción 02, con mensura registrada bajo Expediente N° P-364-12, Plano 

N°28144 tomo 264 Folio 92 de la localidad de Rio Mayo a favor de  Carlos Walter Flores DNI: 27.298.066. 

Artículo 2°: El beneficiario deberá abonar el (10%) diez por ciento del valor fiscal actual del lote citado en 

concepto de transferencia de derecho y mejoras. Acreditándose la cancelación de dicho concepto podrá 

continuar con los trámites correspondientes para acceder a la Ordenanza de adjudicación. 

Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, a la Coordinación de Catastro Municipal, al 

sector de recaudaciones, al interesado. Dese a Boletín Oficial Municipal y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 12/09/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 17/09/2019.  

 

Ordenanza N° 2216 

VISTO:  

La Resolución N° 04/19 HCD, el dictamen N°1/19  de la Comisión de Relevamiento de inmuebles fiscales, 

y el despacho de comisión especial N° 08/19 y; 

CONSIDERANDO: 

QUE la mencionada Resolución tenía como objeto efectuar un relevamiento de los inmuebles fiscales 

adjudicados y pre adjudicados en venta a través de una comisión de estudio constituida a tales efectos. 

QUE como consecuencia de ello, la comisión resolvió mediante el Dictamen N°1/2019, atento al 

incumplimientos de las obligaciones establecidas en la normativa de tierras fiscales, y del estudio de los 

expedientes N°03/04,  N° 24/11, N° 33/11,  N° 14/18, N°15/18,  N°16/18,  N° 17/18,  N°19/18.  

QUE resulta necesario proceder en consecuencia. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: RATIFICASE el DICTAMEN N° 1/19, en tanto revoca las adjudicaciones en venta otorgadas 

mediante Ordenanza Municipal Nº 1135/04, N°1256/06, N°1660/11, 1856/13, N° 1857/13, 1911/14, y 

1912/14, por incumplimiento a las obligaciones y plazos establecidos en la normativa de otorgamiento. 

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese al E.M, Dese a Publicidad y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 12/09/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 17/09/2019.  

 

Ordenanza N° 2217 

VISTO: 

La nota con fecha 01 de agosto de 2019 de ATECH (Asociación de Trabajadores de la Educación del 

Chubut), la Ley I N° 660 H.L y el Decreto Provincial N° 1051/19, y; 

CONSIDERANDO: 
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QUE mediante nota mencionada en el visto se solicita instaurar el día 2 de agosto como “Día de la Defensa 

de la Escuela Pública, Digna y Segura” homenaje a los Trabajadores de la Educación del Partido de Moreno 

en provincia de Buenos Aires, Sandra Calamano y Rubén Rodríguez, fallecidos el 2 de agosto de 2018, tras 

la explosión ocurrida en la Escuela N°49 por un escape de gas. 

QUE la educación pública es uno de los elementos que ha permitido el desarrollo cultural de los diferentes 

sectores de la sociedad que durante siglos permanecieron excluidos del proceso de enseñanza. 

QUE el Derecho Universal a la educación tiene que garantizarse por igual,  ello requiere un servicio 

educativo Público (de titularidad y gestión pública) que sea gratuito en todas las etapas y en sentido pleno, 

es decir, incluyendo acceso a instalaciones y materiales didácticos que profesorado y alumnado necesiten 

para su proceso de aprendizaje. 

QUE nuestra localidad no ha sido ajena a problemas en las infraestructuras de las instituciones educativas 

por diversas problemáticas en las instalaciones de gas, electricidad, calefacción, techos, goteras, 

humedad, entre otros, que ponen en riesgo cada día la seguridad de los trabajadores y estudiantes. 

QUE es responsabilidad de los gobiernos Nacional y Provincial ser garantes de una escuela segura  y de la 

educación pública. 

QUE la Legislatura de la provincia del Chubut sancionó la ley I N° 660 que instituye el día 2 de agosto de 

cada año como el “DIA DE LA DEFENSA DE LA ESCUELA PUBLICA, DIGNA Y SEGURA”, incorporando el día 

establecido en el Calendario Escolar Provincial. 

QUE la ley mencionada en el considerando que antecede especifica las recomendaciones de los doce (12) 

puntos sobre infraestructura escolar, establecido por acuerdo paritario Nacional del año 2011, para que 

se contemplen los edificios como Escuelas Seguras. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: ADHERIR a la Ley Provincial I N° 660 la cual instituye el día 2 de agosto de cada año como el 

“DIA DE LA DEFENSA DE LA ESCUELA PUBLICA, DIGNA Y SEGURA”. 

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal. Dese a Boletín Oficial Municipal y Cumplido 

Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 10/10/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María –Ortiz Gustavo - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Fecha de promulgación 16/10/2019.  

 

Ordenanza N° 2218 

VISTO:  

La nota N° 51 /2019 de la C.C.M, el Expediente N°22/13, la Ordenanza de Pre- adjudicación N° 1853 /2013, 

la Resolución Municipal N° 08/2019, el Despacho de Comisión Especial N° 09 /2019 y;  

CONSIDERANDO: 

QUE del análisis de la documentación del expediente citado surge que la C.C.M solicita mediante nota del 

visto y a folio 24 observaciones con fecha 27/09, la adjudicación, en tanto la interesada ha dado 

cumplimiento a la construcción exigida por ordenanza de tierras fiscales.  

QUE a folio 23 obra Inspección ocular de edificación construida, constatándose que se ha dado 

cumplimiento a los plazos otorgados por Resolución Municipal N° 08/2019. 

QUE es facultad del Concejo Deliberante otorgar el instrumento legal necesario para que la interesada 

pueda continuar con los trámites correspondientes. 
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POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: ADJUDICASE  el terreno individualizado como Parcela 04,  Manzana 67, Sector 02, 

Circunscripción 01, con mensura registrada  bajo Expediente P-360-08, Plano N°24405, Protocolizado bajo 

Tomo 229, Folio 37, Partida Inmobiliaria N° 116464, con una superficie de 212,50 m2 de la localidad de 

Rio Mayo, a favor de la Sra. Peñas Marta Silvia  DNI: 12.617.678 

Artículo 2°: REGISTRESE a la adjudicataria como contribuyente de los impuestos, tasas y contribuciones 

que correspondieran. 

Artículo 3°: Los gastos devenidos que surjan de los trámites para adquirir el título de propiedad quedarán 

a cargo de la adjudicataria. 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, a la Coordinación de Catastro Municipal, a la 

interesada. Dese a Boletín Oficial Municipal y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 10/10/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María –Ortiz Gustavo - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Fecha de promulgación 16/10/2019.  

Ordenanza N° 2219 

VISTO: 

La nota N°51/2019 de la C.C.M.R.M; Expediente N°11/19, la Ordenanza de Autorización de Transferencia 

N°2215/2019, el Despacho de Comisión Especial N°09/2019 y; 

CONSIDERANDO:  

QUE de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 2215/2019, a folio 09 obra comprobante de pago del 

lote citado, en concepto de transferencia del derecho y mejoras.  

QUE acreditando la cancelación de dicho concepto podrá continuar con los trámites correspondientes 

para acceder a la Ordenanza de adjudicación.       

QUE es facultad del Concejo Deliberante otorgar el instrumento legal necesario para que el interesado 

pueda continuar con los trámites correspondientes. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N°46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: ADJUDÍQUESE a favor de Flores Carlos Walter. DNI: 27.298.066 el terreno denominado 

catastralmente como Parcela 02, Manzana 10, Sector 01, Circunscripción 02, con una superficie total de 

276,25 M2, con mensura  registrada  bajo expediente N°P-364-12, Plano N°28144 protocolizado bajo tomo 

264 Folio 92. 

Artículo 2°: REGISTRESE al adjudicatario como contribuyente de los impuestos, tasas y contribuciones que 

correspondieran. 

Artículo 3°: Los gastos devenidos que surjan de los trámites para adquirir el título de propiedad quedarán 

a cargo del adjudicatario. 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, a la C.C.M, al interesado, Dese a Publicidad, 

y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 10/10/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María –Ortiz Gustavo - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Fecha de promulgación 16/10/2019.  
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Ordenanza N° 2220 

VISTO:  

La nota N° 151/2019 del Secretario Coordinador, el Artículo 53 de la ley XVI N°46 y el Despacho de 

Comisión Especial N° 09 /19 y; 

CONSIDERANDO: 

QUE en la nota de referencia en el visto, informa que la cargadora fue adquirida mediante licitación 

pública N° 08/98 en el marco de préstamo PRODISM por entonces el Sr. Intendente Ricardo Barrio, 

obrando como antecedentes de ello, la Ordenanza N°648/97, y del libro de  actas de la Municipalidad de 

Rio Mayo las actas N° 07/98 y 14/98, faltando dar continuidad al trámite de inscripción en el Registro de 

la Propiedad del Automotor. 

QUE es facultad del Honorable Concejo Deliberante autorizar todo trámite inherente a la compra o venta 

de bienes de la Administración Municipal. 

QUE por ello, se solicita la correspondiente autorización de inscripción del rodado  CARGADORA Marca 

CASE Modelo W20E, CHASIS Marca CASE N° JHF0030666 MOTOR Marca CASE N° RPA334093. 

QUE este órgano legislativo, proceder en consecuencia a dictar la herramienta legislativa a tales efectos. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: AUTORIZACE al Intendente Interino Gustavo Andrés Hermida, DNI 27.198.148 y al Secretario 

Coordinador Lucas Gabriel Ceballos, DNI 31.947.297 a realizar  los trámites de inscripción del rodado 

CARGADORA MARCA CASE, MODELO W20E, CHASIS MARCA CASE N° JHF0030666, MOTOR MRCA CASE 

N° RPA334093, ante el registro del automotor de la Propiedad del Automotor. 

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, al Secretario Coordinador, Dese a Publicidad, 

y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 10/10/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María –Ortiz Gustavo - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Fecha de promulgación 16/10/2019.  

 

Ordenanza N° 2221 

VISTO: 

La nota N°152/2019 del Secretario Coordinador, el artículo 53 de la ley XVI N° 46  el Despacho de Comisión 

Especial N° 09 /19 y; 

CONSIDERANDO: 

QUE en la nota del visto se informa y eleva documentación  sobre reemplazo  de motor del vehículo Fiat 

Strada Adventure 1.6 dominio MTW104; adquirido a la empresa CESVI ARGENTINA S.A. 

QUE obran como antecedentes la Ordenanza N°1795/2013 y del libro de actas de la Municipalidad de Rio 

Mayo el N° 27/2013, el certificado de baja y desarme Ley 25.761 N°00120428 siendo facultad del 

Honorable Concejo Deliberante autorizar todo trámite inherente a la compra o venta de bienes de la 

Administración Municipal. 

QUE por ello, se  solicita la correspondiente autorización dando continuidad al trámite en el Registro de 

la Propiedad del Automotor, por modificación de la numeración del motor original N° 178F40552365791, 

y su  motor de reemplazo: N° 178F40553152681. 

QUE este órgano legislativo, proceder en consecuencia a dictar la herramienta legislativa a tales efectos. 
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POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: AUTORIZACE al Intendente Interino Gustavo Andrés Hermida, DNI 27.198.148 y al Secretario 

Coordinador Lucas Gabriel Ceballos, DNI 31.947.297 a realizar el trámite  ante el Registro de la Propiedad 

del Automotor por reemplazo de motor  del rodado PICK-UP CABINA DOBLE, MARCA FIAT, MODELO 

STRADA ADVENTURE 1.6, CHASIS N°9BD27826VD7616494, MOTOR ORIGINAL N° 178F40552365791, 

MOTOR REEMPLAZO: 178F40553152681. 

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, al Secretario Coordinador, Dese a Publicidad, 

y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 10/10/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María –Ortiz Gustavo - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Fecha de promulgación 16/10/2019.  

 

Ordenanza N° 2222 

VISTO:  

La nota N° 153/2019 del Secretario Coordinador, el Artículo 53 de la ley XVI N° 46  el Despacho de Comisión 

Especial N° 09 /19 y;  

CONSIDERANDO: 

QUE en la nota del visto se eleva  documentación  y solicita autorización a requerimiento del Registro de 

la Propiedad del Automotor para inscripción de la cargadora Retroexcavadora Marca Caterpillar modelo 

416F2, adquirida por nuestra Municipalidad  en el año 2018, obrando como antecedentes las Ordenanza 

N° 2181/2018 y N° 2182/2018. 

QUE es facultad del Honorable Concejo Deliberante autorizar todo trámite inherente a la compra o venta 

de bienes de la Administración Municipal. 

QUE este órgano legislativo, proceder en consecuencia a dictar la herramienta legislativa a tales efectos 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: AUTORIZACE al Intendente Interino Gustavo Andrés Hermida, DNI 27.198.148 y al Secretario 

Coordinador Lucas Gabriel Ceballos, DNI 31.947.297 a realizar los trámites de inscripción en el registro del 

automotor del rodado CARGADORA RETROEXCAVADORA, MARCA CATERPILLAR, MODELO 416F2, SERIE 

N° CAT0416FALBF03681, MOTOR N° G4D58662. 

Artículo 2°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, al Secretario Coordinador, Dese a Publicidad, 

y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 10/10/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María –Ortiz Gustavo - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Fecha de promulgación 16/10/2019.  

 

Ordenanza N° 2223 

VISTO: 

La ausencia de legislación y la necesidad de establecer normas mínimas que regulen la actividad de 

comercialización y depósito de Gas Licuado de Petróleo (GLP), en el contexto local. 
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CONSIDERANDO: 

QUE en la actualidad no existe legislación municipal que regule la actividad, con respecto al 

almacenamiento y comercialización de gas envasado. 

QUE es necesario contar con una reglamentación que regule esta actividad en el ámbito local, para 

prevenir siniestros que pudieran ser ocasionados por la manipulación de este producto. 

QUE la Constitución Nacional en su Artículo 42° y la Constitución Provincial en su Artículo 33°, disponen 

que los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho a la protección de su salud, 

seguridad, intereses económicos, educación para el consumo, calidad y eficiencia en los servicios. 

QUE los aspectos relacionados con las condiciones estructurales para su funcionamiento, se encuentran 

regulados por la ley 26.020, y la Secretaria de Energía de la Nación a través de resoluciones que de ellas 

se desprenden. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: La presente ordenanza regula las condiciones de habilitación de los locales para venta y 

depósito de Gas Licuado de Petróleo (GLP) dentro del ejido de la Municipalidad de Río Mayo, sin perjuicio 

de las observancias de las disposiciones nacionales o provinciales de aplicación en el presente caso. 

Artículo 2°: A los fines de la Ordenanza se entiende por: 

A) DEPOSITO DE ENVASES (microgarrafas, garrafas y cilindros) para contener gas licuado de petróleo 

(GLP) de hasta cuarenta y cinco kilogramos (45 kg.) bajo esta denominación se agrupan las distintas 

instalaciones necesarias para depósito, almacenamiento y/o comercialización de GAS LICUADO DE 

PETRÓLEO (GLP) contenido en garrafas de diversas dimensiones de hasta CUARENTA Y CINCO 

KILOGRAMOS (45 Kg.) A los fines de su localización  se ubicarán fuera del ejido urbano,  teniendo presente 

las distancias establecidas por las disposiciones nacionales de aplicación en el presente caso. 

B) CENTROS DE CANJE de unidades de envases para contener gas licuado de petróleo (GLP): bajo esta 

denominación se agrupan las distintas instalaciones para el almacenamiento e intercambio de garrafas y 

cilindros (vacíos y remanentes) que no superen un total cuarenta  (40) garrafas en tránsito  y no más de 

quinientos kilogramos (500 kg) de producto contenido en garrafas de diferentes dimensiones. Deberán 

estar ubicados fuera del radio de cien (100) metros  de donde se encuentren establecimientos educativos, 

de salud, centros deportivos y de congregación de público. 

Artículo 3°: Disposiciones generales. Las distintas instalaciones para el almacenamiento, movimiento, 

comercialización e intercambio de garrafas y/o cilindros de gas licuado, se ajustarán a los siguientes 

requisitos mínimos, sin perjuicio de las observancias de las disposiciones nacionales o provinciales de 

aplicación en cada caso: 

A) Los locales estarán ubicados en planta baja y no tendrán comunicación directa ni indirecta con 

escaleras, corredores, o con locales en el subsuelo o  semi enterrados. Dichos locales deberán estar 

separados de otros habitables. 

B) Deberán poseer suficiente aireación por medio de aberturas, pudiendo la Municipalidad, en cada caso 

exigir la instalación de mecanismos adicionales que permitan la renovación del aire o su expulsión al 

exterior. Estos locales deberán estar separados de medianeras u otros ambientes. 

C) La estructura, paredes y techos de la edificación y anexos deberán ser de materiales incombustibles. El 

piso podrá ser de cualquier material con excepción de chapas de hierro. 

D) En los locales sobre nivel (plataformas), el espacio entre el piso y el nivel del suelo deberá ser 

perfectamente ventilado o totalmente relleno con material adecuado. Los lados de atraque deberán ser 

protegidos con paragolpes de madera. 
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E) Deberá contar con elementos de protección contra incendios, poseerán como mínimo con dos (2) 

matafuegos de polvo seco o anhídrido carbónico de diez (10) kg., y dos baldes de arena de cinco (5) kg., 

cada uno, ubicados en las proximidades del almacenamiento y en lugar de fácil acceso. 

F) Contarán con carteles de seguridad prioritarios cuyas inscripciones serán: “PELIGRO 

INFLAMABLE”,"PROHIBIDO FUMAR", “PROHIBIDO ENCENDER FUEGO" pudiendo también exigirse; 

"PROHIBIDA LA ENTRADA A PERSONA AJENA A LA ACTIVIDAD"; “NO GOLPEAR LOS ENVASES”. En zona de 

circulación de vehículos además, se colocará los carteles cuyos textos indicarán: •”VELOCIDAD MÁXIMA 

5 Km/h”, •“NO TRANSITAR SIN ARRESTALLAMAS COLOCADO”. 

G) Las instalaciones eléctricas de iluminación, deberán estar realizadas en forma embutida. Los 

interruptores, tomacorrientes y demás accesorios que pudieran producir chispas, serán instalados a la 

altura mínima de 1,50 mts, sobre el nivel del piso. Los pisos, deberán ser de un material no absorbente e 

ignífugo. Todas las estructuras o construcciones metálicas, principales o accesorias, motores, tableros 

eléctricos y arrancadores, deberán poseer una correcta puesta a tierra, de modo que los elementos 

estáticos estén independientes de los dinámicos o eléctricos. 

H) El almacenamiento de garrafas deberá efectuarse en el lugar destinado para este fin, al solicitarse la 

habilitación municipal, alejado de toda fuente de calor y del alcance del público. Se podrán acopiar 

superpuestas en lotes de hasta dos (2) camadas de altura y 120 unidades para garrafas de 15 kg de 

capacidad y en lotes hasta tres (3) envases de altura y 180 unidades para garrafas de 10 kg de capacidad, 

dejando pasillos de circulación no menor a 0,60 metros entre lotes. 

I) El almacenamiento de cilindros se acopiara en las zonas destinadas para este fin, no se permitirá su 

almacenamiento sobre pisos de tierra o de material agresivo para el metal del recipiente. Se depositaran 

únicamente en posición vertical, contiguos y en un solo nivel. Los lotes para cilindros de 45 kg de 

capacidad se harán en lotes de no más de 54 unidades y para los de 30 kg de capacidad en lotes de no 

más de 81 unidades, dejando pasillos de circulación  no menor a 0,60 metros entre lotes. 

J) Las garrafas se depositarán siempre en posición vertical, -sin excepción- dispondrán  de válvulas, tapón, 

precinto, emblema y pintura característica aprobada por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS). 

Las que acusen pérdidas serán devueltas de inmediato al depósito o planta. Cualquier deterioro que se 

observare en la garrafa, válvula, tapones, precintos, pintura o emblemas, será motivo para su devolución 

a la planta fraccionadora, no pudiéndose sacar a la venta o distribución. 

K) Medidas preventivas: La operación de carga y descarga de envases debe efectuarse adoptándose las 

prevenciones y medidas de seguridad necesarias para que no se produzcan accidentes, evitando 

fundamentalmente que los envases sean arrojados libremente contra el suelo.  

L) El perimetral para el depósito en zonas suburbanas, industriales o rurales podrá ser cercado con 

alambre tejido tipo industrial, de DOS METROS (2 M.) de altura como mínimo, al igual que los portones 

de acceso, siempre y cuando no cuenten con edificación/ vivienda lindante. 

M) El perimetral para los Centro de Canje ubicados en zonas urbanas o que cuenten con edificación o 

vivienda lindera que limiten con sus perimetrales, deberán contar  con un muro (salvo las aberturas 

exteriores de comunicación), de TRES METROS (3 M.) de altura mínimo y la solidez de un muro de CERO 

COMA TREINTA METROS (0,30 m) de espesor en albañilería de ladrillos macizos o en su defecto CERO 

COMA CERO OCHO METROS (0,08 M.) de espesor en hormigón armado). En el caso de encontrarse en 

zonas suburbanas, industriales o rurales podrá ser cercado con alambre tejido tipo industrial, de DOS 

METROS (2 M.) de altura como mínimo, al igual que los portones de acceso, siempre y cuando no cuenten 

con edificación/vivienda lindante, caso contrario se seguirán de acuerdo a los lineamientos establecidos 

para la zona urbana. 

Artículo 4°: Prohibiciones. Dentro de los depósitos, y locales para venta está prohibido: 
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A) La exhibición o depósito en la vía pública. 

B) Transvasar el producto a otros envases mayores o menores. 

C) La acumulación de garrafas en camadas superpuestas, que excedan las indicadas en el artículo 3°. 

D) El almacenamiento de envases llenos o vacíos en forma horizontal. 

E) Encender fuego. 

F) La existencia de nafta, estufas, calentadores, faroles y todo otro artefacto a llama abierta. 

G) Fumar y llevar encendedores automáticos, comunes o fósforos. 

H) El acceso de cualquier automotor que no posea su correspondiente arresta llamas. 

I) Efectuar almacenamiento de sustancias o elementos de otros tipos de actividades, como así también 

realizar actividades diferentes a las específicas. 

J) La guarda de automotores y otros tipos de vehículos ajenos a las actividades del depósito. Los que se 

guarden cargados con envases deberán mantenerse arrimados al lugar de carga del depósito. El total de 

su carga, más la existencia en el depósito, no deberá sobrepasar el total de la capacidad autorizada para 

esta. 

K) El estacionamiento de vehículos sobre los caminos internos del depósito, debiendo quedar estos libres 

por cualquier contingencia. 

Artículo 5°: Sanciones. Las infracciones de la presente Ordenanza, serán sancionadas con multas de hasta 

1000 UF, que se aplicarán a la Empresa o firma responsable. 

Artículo 6°: El monto de la multa, se graduará teniendo en cuenta la gravedad de la infracción y 

reincidencia de quien la cometiere. Se podrá además, imponer como pena accesoria el decomiso de las 

garrafas y/o la clausura del local y depósito, cuando por razones de seguridad pública, a juicio de la 

autoridad de aplicación de la presente, así lo aconseje. 

Artículo 7°: Las Empresas y/o sus propietarios dedicados a ésta actividad, serán responsables de las 

violaciones a la presente Ordenanza, haciéndose pasibles de las multas establecidas para casos de 

infracción. Tratándose de personas jurídicas los administradores y/o gerentes serán solidariamente 

responsables en el pago de las multas y demás sanciones que se les impongan. 

Artículo 8°: Disposiciones transitorias. Las instalaciones de locales de venta y depósito mencionados en 

la presente ordenanza, deberán ser puestas en condiciones, conforme con las disposiciones de la 

presente, dentro del plazo de adecuación que fije el Departamento Ejecutivo. 

En caso de no dar cumplimiento con las disposiciones establecidas en la presente, se cancelara  el permiso 

acordado para su funcionamiento, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones pertinentes. 

Artículo 9°: Regístrese. Comuníquese al Ejecutivo Municipal, al Secretario Coordinador, al JAMF. Dese a 

Boletín oficial Municipal y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 24/10/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María – Ortiz Gustavo- Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina 

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 28/12/2019.  

 

Ordenanza N° 2224 

VISTO: 

La Ordenanza N° 1118/04, la nota N° 52/2019 de la C.C M.R.M, el Expediente N° 12/19 de la Sra. Leticia 

Ibarra, el Despacho N° 16/2019 de la Comisión de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos y; 

CONSIDERANDO: 
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QUE del análisis de la documentación del expediente citado en el visto surge que la interesada cumple 

con los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 1118/2004 de regularización dominial.   

QUE de acuerdo a la declaración jurada obrante a foja 11, consta la ocupación en el lugar desde hace más 

de veinte años. 

QUE a foja 12 y 13 constan certificados de servicios, y a foja 14 Certificado Dominial del Inmueble.   

QUE es facultad del Honorable Concejo Deliberante analizar el caso y otorgar el instrumento legal 

necesario a los efectos de que la interesada pueda regularizar su situación dominial, brindando el 

beneficio que corresponda. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: ADJUDICASE  el inmueble individualizado como Parcela 4, Sector 2, Manzana 41, 

Circunscripción 01 (Nomenclatura Anterior Manzana 56, Lote h2); con una Superficie de 583 m2, 

Registrado Bajo Expediente P-255-73; Plano N° 4453, Protocolizado al Tomo 67, Folio 7, Partida 

Inmobiliaria 00502, a favor de la Sra. Leticia Ibarra DNI: F6.398.445. 

Artículo 2°: REGISTRESE a la adjudicataria como contribuyente de los impuestos, tasas y contribuciones 

que correspondieran. 

Artículo 3°: Los gastos devenidos que surjan de los trámites para adquirir el título de propiedad quedarán 

a cargo de la adjudicataria. 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, a la Coordinación de Catastro Municipal, a la 

interesada. Dese a Boletín Oficial Municipal y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 24/10/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María – Ortiz Gustavo- Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Rossi Néstor  

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 28/12/2019.  

 
Ordenanza N° 2225 

VISTO:  

La Nota N° 57/19 de la Coordinación de Catastro Municipal, y Ordenanza 1931/14  y; 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante la nota de referencia se eleva nómina de terrenos para ser incorporados en Ofrecimiento 

Público de Tierras Fiscales N° 01/19, por la cantidad de quince (15) lotes conforme al detalle del Anexo I. 

QUE corresponde considerar la propuesta y proceder a dictar el instrumento administrativo autorizando 

el mencionado ofrecimiento. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1°: AUTORÍZASE al poder Ejecutivo Municipal a proceder al Ofrecimiento Público Nº 01/2019, 

por la cantidad de lotes quince (15) los cuales se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente 

ordenanza. 

Artículo 2°: El ofrecimiento se dispondrá desde el día 28/10 al 11/11 inclusive, siendo la apertura de 

sobres en Instalaciones del Concejo Deliberante el día lunes 11/11 a las 09:30 hs. El valor del pliego 

corresponde al establecido en la Ordenanza tarifaria vigente. 
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Artículo 3°: La comisión de Pre-adjudicación estará integrada por los concejales  Millalonco Ana Laura, 

Figueroa Carolina,  Rossi Néstor, Luis Avilés por parte del Poder Legislativo. 

Artículo 4°: A los efectos del artículo 21° de la Ordenanza 1931/14, las propuestas presentadas deberán 

adjuntar constancia de la Coordinación de Catastro de la Municipalidad de Rio Mayo, que acredite no 

encontrarse en el registro de infractores a las ordenanzas de tierras fiscales, y certificado de no poseer 

propiedad inmueble ni terreno fiscal alguno en el ejido municipal. 

Artículo 5°: Regístrese, Comuníquese al E.M, al Sec. Coordinador, a la C.C M.R.M, al Área de 

Recaudaciones. Dese a Publicidad, y Cumplido Archívese.- 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 24/10/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María – Ortiz Gustavo- Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Rossi Néstor  

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 28/12/2019.  

 

Resolución Municipal N° 06 

VISTO:  

La ordenanza Municipal 2060/2016 y,  

CONSIDERANDO: 

QUE la normativa municipal de referencia,  incorpora  la figura de “Distinción de Antiguo Poblador” dentro 

de la actividad legislativa, con el objeto destacar  en cada aniversario de nuestra localidad a hombres y 

mujeres que nacieron en esta tierra, que la adoptaron y establecieron sus raíces, pobladores que a través 

de su propia historia han moldeado la historia de la comunidad. 
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QUE ante la necesidad de resguardar y enriquecer nuestro  patrimonio histórico el Concejo Deliberante 

instituyó tal  distinción,  y con la participación de la comunidad se logre poner en valor a todas aquellas 

personas y/o  familias  que llevaron adelante el inicio y desarrollo de la localidad de Rio Mayo, se 

reconozca a vecinos que han desarrollado una actividad comunitaria, que estuvieron vinculados a la 

formación y al desarrollo de instituciones,  que impulsaron la creación de organizaciones de bien público, 

que han dedicado  sus esfuerzos  en diferentes ámbitos, como la educación, la cultura, el deporte, el 

ambiente, que asumieron la representación de sus conciudadanos en cargos de responsabilidad cívica y 

que, de una u otra manera, obtuvieron ya el silencioso reconocimiento de los riomayenses.  

QUE del registro de nominaciones propuesto para el 84° aniversario de nuestra localidad, a través de la 

participación ciudadana de  vecino e instituciones, el Concejo Deliberante,  en el marco del Art. 5°de la 

Ordenanza N° 2060/16, procede a nominar a las personas que recibirán tal distinción. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCION 

Artículo 1°: RECONÓZCASE en el marco de la celebración del 84° aniversario de la localidad con la 

distinción de “Poblador de Rio Mayo” a las siguientes personas: Rosario del Carmen Nauto, Juana Aguilar, 

Julia González, Esther E. Giménez, Alicia Riquelme, María Dolores Pérez, Carmen Carril, María Margarita 

Galante, Atilio Sánchez. 

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese a los familiares. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 

cumplido archívese.- 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 15/08/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María – Sergio Casihuil -Figueroa Carolina  

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina 

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 20/08/2019.  

 

Resolución Municipal N° 07 

VISTO:  

La Nota N° 110/2019 S.P.M.R.M con documentación adjunta de solicitud de los Sres. Fabio Pineda, Tomas 

Barrios Díaz, Wilfredo Alvariño y Edgar Alfredo Martin de Commlab Comunications Lab, el Acta N° 03/2019  

y  el Despacho de Comisión N° 13 H.F.O.S.P, y; 

CONSIDERANDO: 

QUE los referentes de la Empresa Commlab mencionados en el visto, en carácter de prestadores de 

servicios de telecomunicaciones RES ENACOM 6730E/2016, solicitan un permiso para poder utilizar un 

espacio/predio cercano al Shelter de la Empresa Estatal ARSAT, ubicado en la Sección  FII, Fracción B, loteo 

10, parte legua b, lindante al cementerio local, para poder emplazar infraestructura de 

telecomunicaciones, torres y demás equipos para la  provisión de  Servicio de Internet Dedicado. 

QUE se establece en la cláusula tercera del contrato de prestación de servicios sobre red federal de fibra 

óptica, un compromiso de inclusión digital como prestador, y de conformidad con las leyes 26.522 y 

27.078, la actividad que despliega el peticionario involucra un interés público, lo que justifica la admisión 

de la petición, con ajuste a lo que abajo se indica. 

QUE según acta especificada en el visto se mantuvo reunión con los interesados donde se toma 

conocimiento de los antecedentes y funcionamiento de la empresa prestadora del servicio, como así 

también las tarifas y la generación de dos o tres puestos de trabajo con mano de obra local que se 

encargarían de la comercialización, administración, instalación y como referente técnico.  
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QUE en tal sentido, el permiso de ocupación y uso se ajusta a tales parámetros, pues permitirá la 

instalación de la citada infraestructura, más dejando intacto el derecho del Municipio sobre la cosa 

pública. 

QUE en la determinación del acto a otorgar, corresponde conjugar las necesidades de los peticionantes 

con los intereses del Municipio, además, del régimen impositivo vigente mediante Ordenanza tarifaria, 

fijando para ello su valor en módulos. 

QUE en forma previa al uso del permiso, el permisionario deberá presentar al Municipio declaración 

jurada en la que asume las obligaciones de ajustarse a la normativa que regula su actividad; tomar los 

recaudos necesarios para garantizar la seguridad de las instalaciones; y mantener indemne al Municipio 

por todos los daños y perjuicios derivados del uso del bien del inmueble. 

QUE  corresponde en consecuencia otorgar el instrumento legal respectivo. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCION 

Artículo 1°: OTORGAR permiso de ocupación y uso de un inmueble de 24,75 m2 de superficie aledaño al 

REFEFO de ARSAT (ANEXO I), a Commlab Comunications Lab representado por el Sr. Alfredo Alvariño DNI: 

14.737.582, con destino a la instalación de la infraestructura necesaria para la provisión de Servicio de 

Internet Dedicado. 

Artículo 2º: AUTORICESE al Departamento Ejecutivo a subscribir un acta acuerdo entre las partes para 

que se  instrumente  lo establecido en la  cláusula tercera: Compromiso de Inclusión Digital, como 

prestador. Cumplido dicho trámite deberá remitir copia al Honorable Concejo Deliberante para su 

conocimiento. 

Artículo 3º: El plazo de vigencia del permiso es de tres años, pudiendo prorrogarse,  mediante la 

presentación de la  solicitud correspondiente y del cumplimiento de lo acordado en el artículo 2°. 

Artículo 4º: El permisionario abonará el importe correspondiente en los Título I y II del Libro  Cuarto: 

Contribuciones, de la  Ordenanza  Tarifaria Vigente 

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese al EM, al Secretario Coordinador, a la CCM, dése a publicidad y 

cumplido, archívese. 
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Aprobado en sesión ordinaria de fecha 12/09/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María -Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco   

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi  

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 17/09/2019.  
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Resolución Municipal N° 08 

VISTO:  

La nota N° 44/2019 de la C.C.M.R.M, el Expediente N°22/13, la Ordenanza de Pre- adjudicación N°1853/13 

a favor de la Sra. Peñas Marta Silvia, y el despacho de Comisión Especial N° 08 /2019 y;   

CONSIDERANDO:  

QUE mediante Ofrecimiento Público de tierras fiscales N°01/13, se pre-adjudico bajo Ordenanza N° 

1853/13, el lote individualizado como Parcela 04, manzana 67, Sector 02, Circunscripción 01, con una 

superficie de 212,50 m2 con mensura registrada a favor de la Sra. Peñas Marta Silvia, en el marco de la 

Ordenanza N°1117/04 de tierras fiscales.  

QUE a folio 13, del expediente citado obra constancia de solicitud de prórroga de edificación, a folio 10, 

11 y 15  detalle de pago y constancia de cancelación total del terreno. 

QUE atento a ello, corresponde evaluar la solicitud particular, en el marco de lo establecido  en la 

normativa vigente. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCION 

Artículo 1°: OTORGASE un plazo de 120 días para dar cumplimiento a la edificación mínima exigida en el 

Artículo 27°, de la normativa vigente  a  la Sra. Peñas Marta Silvia  DNI: 12.617.678. 

Artículo 2°: La pre-adjudicataria será notificada fehacientemente por parte de la Coordinación de 

Catastro, dentro de los 10 días hábiles de promulgada la presente.   

Artículo 3°: Vencido dicho plazo, la Coordinación de Catastro verificara avance de obra y elevara  informe 

al Concejo Deliberante, en el cual se evaluara el otorgamiento de un nuevo plazo de ser necesario por 

igual tiempo. No habiéndose constatado el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente, se 

procederá a la recuperación del mismo en forma automática. 

Artículo 4°: Queda prohibida la cesión o transferencia total o parcial, a título oneroso o gratuito de las 

tierras fiscales.  

Artículo 5°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, a la C.C.M, a la interesada, Dese a Publicidad, 

y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 12/09/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María -Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco   

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi  

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 17/09/2019.  

 

Comunicación Municipal N° 05 

VISTO:  

El petitorio con fecha 14 de agosto de 2019 de los empleados estatales, docentes y auxiliares de la 

educación auto convocados, y; 

CONSIDERANDO:  

QUE, a través del petitorio se dieron a conocer los reclamos puntuales del sector de los empleados de la 

administración pública provincial, quienes se ven afectados por no percibir la remuneración debida en los 

plazos y condiciones previstos legalmente, como así también el pago escalonado por rangos de parte del 

gobierno provincial, y la falta de cumplimiento a los compromisos asumidos en paritarias,  



 

 

BOLETÍN OFICIAL N° 03/19                                                                                  AGOSTO- SEPTIEMBRE-OCTUBRE 2019 

24 

QUE nuestra localidad cuenta con un gran porcentaje de empleados estatales que a la fecha no han 

percibido sus haberes repercutiendo esto en su vida cotidiana y siendo el único sostén económico de 

muchas familias, en algunos casos.  

QUE junto al reclamo del pago de haberes se suma la problemática de la obra social SEROS, la cual se 

encuentra suspendida por falta de pago en tiempo y forma a los prestadores de la salud, afectando a las 

diferentes reparticiones públicas provinciales y también municipales, dejando sin cobertura médica en 

servicios de clínicas, laboratorios y farmacias, siendo que los descuentos para los afiliados a la misma son 

de manera  automática. 

QUE todos los docentes y auxiliares de la educación ponen en manifiesto la adhesión a la lucha por un 

reclamo legítimo y digno de poder percibir sus haberes mensuales correspondientes al trabajo que 

realizan, y acceder al derecho de la cobertura médica. 

QUE el diálogo es fundamental para el entendimiento, especialmente entre el pueblo y sus gobernantes, 

bregando por reclamos en forma pacífica, sin enfrentamientos, respetando el ejercicio de los derechos a 

huelga y de manifestación, que tienen fundamento jurídico sin avasallar los derechos de todos los 

ciudadanos.  

QUE este Concejo Deliberante acompaña y se solidariza con todos los empleados públicos estatales que 

hoy se encuentran reclamando a viva voz, replicándose las medidas de fuerza  en la mayoría de las 

localidades de nuestra provincia. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICACIÓN 

Artículo 1°: ACOMPAÑAR el reclamo de los empleados estatales, instando a nuestra autoridades 

provinciales a regularizar  el pago en tiempo y forma de los haberes mensuales, el cumplimiento de los 

compromisos asumidos en paritarias y la normalización del servicio de  la obra social estatal SEROS.  

Artículo 2°: SOLICITESE a las autoridades provinciales a realizar las acciones pertinentes a fin de poder dar 

una solución a los empleados estatales y el no descuento de haberes  por las medidas adoptadas por los 

trabajadores que ejercen su derecho a huelga,  entendiendo que tal medida  sería un agravante y no 

contribuiría a la solución de la problemática. 

Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese al E.M. al Gobernador de la Provincia, y Honorable Legislatura. Dese 

a Boletín Oficial y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 15/08/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María –Sergio Casihuil- Figueroa Carolina 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina  

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 20/08/2019.  

 

Comunicación Municipal N° 06 

VISTO:  

El petitorio con fecha 15 de agosto de 2019 de docentes y auxiliares de la educación auto convocados, 

documentación adjunta de diferentes problemática presentadas  y;  

CONSIDERANDO:  

QUE a través de la formalización de la solicitud  se dieron a conocer los reclamos puntuales del sector de 

los empleados dependientes del Ministerio de Educación, dentro de ello, no pago de asignaciones 

familiares, horas cátedras, descuentos de haberes con notificaciones deficientes, solicitud de re-

categorizaciones, regularización de haberes, pase a planta de monotributistas, entre otros.  
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QUE lo expuesto en el petitorio, en forma personal, y del análisis de la documentación presentada, surge 

que en su mayoría corresponde al nivel secundario, siendo los mismos  elevados en su oportunidad de 

forma personal por las vías jerárquicas correspondientes  no obteniendo  solución, ni  respuesta alguna a 

la fecha.  

QUE ante la delicada situación económica que se vive en el sector de la administración pública provincial 

se suman situaciones de malestar por la falta de respuesta por vías oficiales, de reclamos administrativos, 

que debieran atenderse por el sector, departamento y/o área competente. 

QUE a los trabajadores de la región V los separa una importante distancia de la administración publican 

central para resolverlo personalmente, o por vía delegación administrativa, la cual no se encuentra en la 

localidad, sino distante a mas de 100 km, en la ciudad de Sarmiento, lo que origina gastos y perdida de 

jornada laboral, sumándose que resulta dificultosa la comunicación telefónica con el organismo 

educativo. 

QUE estas situaciones generan incertidumbre y malestar a los trabajadores, quienes necesitan obtener 

respuestas respecto a su trabajo, para afrontar las obligaciones que cada uno tiene. 

QUE conforme a lo expuesto, y más allá de ser un reclamo de jurisdicción provincial, este cuerpo 

deliberativo entiende necesario hacer llegar a las autoridades competentes a efectos de actuar en 

consecuencia. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICACIÓN 

Artículo 1°: NOTIFIQUESE a las autoridades del Ministerio de Educación y áreas con competencia dentro 

del organismo,  a adoptar las medidas para brindar respuesta a cada reclamo  acorde a lo expuesto en los 

considerandos que anteceden. 

Artículo 2°: COMUNICASE Y SOLICITASE a través del Ministerio de Educación de la Provincia de Chubut, 

que este Concejo Deliberante vería con agrado la presencia de funcionarios de la cartera a fines de tomar 

los reclamos pertinentes. 

Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese al EM, Dese a Publicidad y Cumplido Archívese.- 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 15/08/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María –Sergio Casihuil- Figueroa Carolina 

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina  

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 20/08/2019.  
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Comunicación Municipal N° 08 

VISTO:  

La Ley XVI N° 46, la Comunicación N° 08/2017HCD RM, la Ordenanza N° 2037/16 HCDRM  y  la necesidad 

de dar continuidad a la colocación de reductores de velocidad en nuestra localidad y;  

CONSIDERANDO:  

QUE el efecto de esta pequeña obra ha sido muy positivo y valorado por los lugareños.   

QUE, se debe proteger la vida e integridad de las personas, especialmente en aquellos lugares donde 

exista afluencia masiva de personas, como lo son las escuelas, hospitales, plazas y otros lugares de 

concurrencia, como así también las arterias e intersecciones donde el tráfico resulta más fluido.  

QUE se deben extremar las medidas de prevención con el fin de minimizar riesgos de accidentes, siendo 

obligación de este cuerpo deliberativo velar por los intereses de todos los habitantes de nuestra localidad. 

QUE ha de tenerse presente los ingresos para el tránsito pesado establecidos mediante Ordenanza N° 

2037/2016, sobre el acceso Sur de nuestra localidad y en la intersección de calle San Martin y calle Fontana 

donde se  ubica la escuela secundaria N° 706, con una gran concurrencia de estudiantes en distintos 

horarios de la jornada. 

QUE conforme lo expuesto, es de suma necesidad que el Departamento Ejecutivo Municipal tome las 

medidas necesarias a los fines de ordenar y organizar el tránsito local, evitando  inconvenientes mayores. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICACIÓN 

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Río Mayo, comunica al Departamento Ejecutivo 

Municipal que vería con agrado la continuidad de incorporación de  reductores de velocidad sobre las 

intersecciones detalladas en el Anexo I de la presente y la colocación de la cartelería de señalización 

correspondiente al ingreso y circulación de transito de flota  pesada. 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese al E. M, a la Secretaria de Obras Públicas.  Dese a Boletín Oficial 

Municipal, cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 12/09/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco  

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 17/09/2019.  
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Declaración Municipal N° 02 

VISTO:  

El plan de interconectado energético para localidades del interior provincial, el Artículo  99° y 108° de la 

Constitución provincial, las leyes nacionales N° 25.019,  N° 26.190, N° 27.191, N° 27.424 y Ley provincial 

XVII N°95, en materia de fomento y aprovechamiento de las fuentes renovables de energía destinada a la 

producción de energía eléctrica y la delicada situación que atraviesan varias localidades de nuestra 

provincia sobre sus sistemas energéticos y;  

CONSIDERANDO:  

QUE las localidades del interior provincial, cuentan actualmente con un sistema energético de generación 

aislada, abastecidas principalmente de energía térmica, sin proveerse del  Sistema Interconectado 

Nacional y al Mercado Eléctrico Mayorista. 

QUE las dificultades en el sistema energético que se viven en diferentes localidades del interior de nuestra 

provincia, generadas por la falta de mantenimiento de los motores, roturas de los mismos, de 

abastecimiento de combustibles, de las restricciones económicas para la compra de repuestos, de los 

procesos burocráticos generados alrededor del tratamiento o resolución de estas necesidades y 

demandas, se profundizan día a día, provocando constantes estados de crisis en la generación y prestación 

del suministro eléctrico. 

QUE particularmente la central térmica Rio Mayo, acarrea problemas en la generación y el abastecimiento 

del servicio eléctrico, para nuestra localidad, y para  las comprendidas en el interconectado regional (línea 

33KV), como Alto Rio Senguer y las Comunas de Lago Blanco, Dr. Ricardo Rojas y Aldea Beleiro, ante la 

falta de mantenimiento para la operación de los motores generadores que funcionan a gas y sus 

consiguientes desperfectos, que conllevan a sufrir cortes totales e imprevistos de energía en los rangos 

de mayor consumo, adoptarse medidas tales como, la desafectación del alumbrado público, la 

disminución en el consumo eléctrico en horario de funcionamiento para las pymes que se encuentran 

radicadas en las localidades, encontrándose al límite la generación. 

QUE ello, no nos permite pensar en un desarrollo productivo local, ni en el de economías regionales, 

postergando aún más las condiciones para la radicación de emprendimientos que requieran disponer de 

oferta de energía y potencia. 

QUE desde el Ministerio de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos se elaboró un proyecto de 

Interconectado eléctrico provincial, abarcando a 17 comunidades del interior, previendo la interconexión 

de 4 áreas, divididas en subsistemas, área Camarones; subsistema de la Meseta Central (abarcando 

comunas como Gastre, Gan Gan, Telsen, El Escorial o Paso de Indios); subsistema Sur Oeste (Río Senguer, 

Río Mayo, Ricardo Rojas y Lago Blanco) y subsistema Oeste ( conformado por Tecka, José de San Martín, 

Gobernador Costa y Río Pico). 

QUE dicho plan fue presentado a través de las autoridades del Ministerio de Infraestructura, 

Planeamiento y Servicios Públicos, a la máxima autoridad provincial, encontrándose presentes 

autoridades del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ENRE), de la Subsecretaria de Servicios Públicos, 

considerándose entre las obras prioritarias para presentar dentro del Presupuesto Nacional 2019, 

buscando en conjunto el financiamiento para esta obra de gran envergadura y los proyectos específicos 

de cada una de estas interconexiones.  

QUE el plan permitirá a la provincia un desarrollo productivo muy importante, con una provincia integrada 

desde la provisión de energía eléctrica, optimizando los costos de la generación aislada, y de búsqueda de 

cambio en la matriz energética. 
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QUE una obra de esta magnitud permitirá brindar un servicio acorde a comunas que se encuentran 

aisladas, siendo una solución definitiva a los problemas de abastecimiento y desarrollo de microrregiones 

que en el último tiempo atraviesan severas dificultades.  

QUE el sistema Suroeste permitiría la interconexión con aquellas localidades del suroeste de la provincia, 

se trataría de una Línea 132 KV, desde nuestra localidad a la Estación Transformadora los Perales, en un 

recorrido de 90 Km y de esta manera vincular el subsistema,  al  Sistema de Interconectado Patagónico 

(SIP) y con el Sistema Argentino de Interconexión (SADI). 

QUE un sistema extendido permitirá integrar el territorio, reemplazar la actual generación y posibilitar el 

desarrollo local, hoy restringido por la falta de infraestructura.  

Como así también abrir las expectativas en materia de generación y comercialización que mediante 

inversiones podrían habilitar desarrollos eólicos, en zonas con potencial y ubicación estratégica, que 

carecen hoy de viabilidad, por la imposibilidad de volcarlos al mercado a través del interconectado, 

complementando una generación conjunta de alta permanencia, y un sueño de todo riomayense.  

QUE la provincia del Chubut ha sido pionera en Argentina en el desarrollo de su potencial eólico destinado 

a la producción de energía eléctrica. El primer proyecto importante del país en materia de energía eólica 

fue un sistema híbrido diésel- eólico, que se instaló en nuestra localidad a finales del año 1989, con la 

instalación de cuatro turbinas de 30 kW de potencia unitaria, siendo el primer sistema de conversión 

eólica instalado en Sudamérica para la prestación del servicio público de electricidad. 

QUE tanto bajo legislación de orden nacional, como provincial se declara de interés la generación de 

energía eléctrica a partir del uso de fuentes de energía renovables con destino a la prestación de servicio 

público siendo las fuentes renovables de energía no fósiles idóneas para ser aprovechadas de forma 

sustentable en el corto, mediano y largo plazo. 

QUE la Ley XVII 95 establece que la provincia promoverá y priorizará la localización de proyectos de 

Energías Renovables, que fortalezcan la integración territorial, pudiendo participar y realizar acuerdos 

para viabilizar el Proyecto Eólico, y a través del mismo, contribuir al desarrollo sustentable de la Provincia, 

protegiendo al Medio Ambiente, fomentando la inversión, el crecimiento económico, el empleo, el avance 

tecnológico y la integración territorial. 

QUE promover y maximizar la oferta energética en el territorio provincial dotando a la totalidad de las 

localidades y población de la provincia, de las condiciones de disponibilidad y acceso a fuentes de energía, 

para su desarrollo social y económico, en condiciones de igualdad con las localidades más desarrolladas, 

debe ser el objetivo a alcanzar. 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN  

Artículo 1°: DECLÁRESE DE INTERÉS MUNICIPAL EL PLAN DE INTERCONECTADO ENERGÉTICO DE LA 

PROVINCIA para la provisión del suministro eléctrico de las  localidades del interior provincial y su 

potencial desarrollo en las áreas de generación de energías renovables. 

Artículo 2°: El Concejo Deliberante de Rio Mayo ve con agrado la planificación y proyección del sistema 

energético de la región, y acompaña las acciones que desde el Poder Ejecutivo Provincial, se efectúen 

tendientes a su concreción.   

Artículo 3°: Comuníquese a Diputados y Senadores Nacionales de la provincia de Chubut para que 

acompañen las gestiones que en su efecto inicie el Sr. Gobernador ante las autoridades nacionales en la 

búsqueda de soluciones en el corto, mediano y largo plazo.   

Artículo 4°:Regístrese, Comuníquese al E. M, Dese a Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 12/09/2019 por los concejales:  
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Aprobado en sesión ordinaria de fecha 10/10/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María – Ortiz Gustavo- Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco  

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Fecha de promulgación 16/10/2019.  

 

Expresión de Deseo N° 02 

VISTO:  

El proyecto de Comunicación presentado con fecha 28 de febrero de 2019 por un grupo de vecinas/os de 

la localidad, Acta N° 01/2019, Despacho N° 11/2019 de la Comisión de Haciendas, Finanzas, Obras y 

Servicios Públicos, Ordenanza Municipal N° 2211/2019 y;  

CONSIDERANDO:  

QUE ante lo expuesto en los considerandos del proyecto presentado referenciado en el visto, se 

encuentran preocupados ante la creciente demanda de los problemas intrafamiliares que provocan 

situaciones de violencia tanto en lo físico, psíquico y/o emocional, sexual y económico, lo que motiva la 

necesidad de respuesta a una problemática compleja, que también requiere recursos humanos, 

presupuesto y políticas efectivas de acompañamiento que permitan disminuir los índices de violencia 

contra la mujer y en el seno de la familia. 

QUE a través de diversas gestiones y el acompañamiento del Municipio local, se inauguró con fecha 10 de 

marzo del 2019 la oficina de la Comisaria de la Mujer en la localidad, la cual se encuentra funcionando en 

un edificio que no le es propio, con el desempeño de personal capacitado para recepcionar, orientar y 

canalizar los reclamos, inquietudes y presentaciones en materia de violencia familiar, poniendo en 

conocimiento en forma inmediata a la autoridad competente y que tiene a su cargo brindar atención no 

solo a la localidad de Rio Mayo sino también a las zonas aledañas de Dr. Ricardo Rojas, Aldea Beleiro, Lago 

Blanco, Aldea Apeleg y Alto Rio Senguer. 

QUE la creación de las comisarias de la mujer nace en la necesidad de contar dentro de la institución 

policial con una dependencia con personal capacitado y especializado para orientar, asistir y acompañar  

mujeres víctimas de distintas formas de violencia. 

QUE con fecha 03 de abril del corriente se labro Acta N° 01/2019 de reunión mantenida por el cuerpo de 

Concejales con referentes de la Comisaria de la Mujer, Área de Equidad y Genero y Servicio de Protección 

al Derecho en la cual se aunaron criterios respecto a la temática y se tomo conocimiento del 

funcionamiento e intervención de la comisaria de la mujer y de las redes interinstitucionales que se 

generan respecto a la asistencia a las víctimas de violencia de género, y el aumento de denuncias desde 

la creación de dicha comisaria en concordancia con años anteriores. 

QUE la violencia familiar en cualquiera de sus formas está instalada en la sociedad y es una problemática 

que afecta a todo el grupo familiar, para lo cual el estado debe brindar herramientas que aporten la rápida 

intervención y abordaje de esta difícil problemática, ya sea articulando políticas que las prevengan y 

propicien los medios para atención de las víctimas. 

QUE el Articulo 18 de la Constitución Provincial enumera derechos  y garantías reconocidos también por 

la Constitución Nacional, con arreglo a las leyes que reglamentan su ejercicio como los son: derechos a la 

vida desde su concepción y a la dignidad e integridad psicofísica y moral; que el respeto y protección es 

deber de los Poderes públicos y la comunidad, a la protección de la salud, a la libertad, a la seguridad 

personal y a la igualdad de oportunidades. 

QUE acorde al Despacho mencionado en el visto los ediles integrantes de la comisión de H.F.O.S.P, han 

resuelto la reserva de un inmueble para la construcción de un edificio destinado al funcionamiento de la 

Comisaria de la Mujer y al alojamiento transitorio de víctimas de violencia de género. 
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QUE es necesaria la decisión de las autoridades u organismos con competencia en la materia que se 

contemple un proyecto para la construcción del edificio mencionado en el considerando que antecede. 

QUE según LEY XV Nº 12 PROTECCION CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR el Poder Ejecutivo Provincial debe 

garantizar la implementación de políticas públicas en materia de prevención y tratamiento de la violencia 

familiar y elaborar en coordinación con las distintas áreas del Estado protocolos de intervención a efectos 

de unificar metodologías de abordajes ante hechos de violencia familiar. Estos protocolos deberán ser 

distribuidos, garantizando el acceso a toda la población por medio de oficinas públicas e instituciones 

públicas o privadas y organizaciones intermedias. 

QUE conforme a la decisión de este cuerpo legislativo se procede en consecuencia. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N° 46 SANCIONA CON FUERZA DE EXPRESION DE DESEOS 

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Rio Mayo vería con sumo agrado que el Poder Ejecutivo 

Provincial a través de los organismos competentes, contemple un proyecto de construcción de un 

inmueble destinado al funcionamiento de la oficina de la Comisaria de la Mujer y un alojamiento 

transitorio, para víctimas de violencia de género de acuerdo a los considerandos que anteceden. 

Artículo 2°: Encomendar al Departamento Ejecutivo Municipal, las gestiones y diligenciamientos 

necesarios a fin de lograr lo indicado en el artículo precedente. 

Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese al Ejecutivo Municipal, Área de Equidad y Género y Servicio de 

Protección al Derecho, Comisaria de la Mujer. Dese a Boletín Oficial Municipal y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 29/08/2019 por los concejales:  

Bloque FPV: Wolf Ana María - Figueroa Carolina- Ana Laura Millalonco  

Bloque CHU.SO.TO: Salgao Gina- Néstor Rossi   

Bloque CAMBIEMOS: Avilés Luis  

Fecha de promulgación 09/09/2019.  

 

 

 

 

 
 

 

  


